
FICHA TÉCNICA
Denominación del Sistema

SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS

a) Finalidad del Sistema

Es la salva guarda de la integridad de las personas, sus bienes, el
entorno ecológico, implementando programas y sub- programas
de prevención que mitiguen el paso de un fenómeno
perturbador que se presente en la localidad, coordinar las
acciones preventivas, correctivas y ejecutivas con los grupos de
apoyo que se encuentren en la zona así como con las fuerzas
vivas de la comunidad.

Usos previstos

 Agilizar su atención en el  área de urgencias
 Contar con la información y brindarla cuando los

familiares se reporten.
 Entregarlo identificado al Hospital
 Localizar a sus familiares
 Elaboración del atlas de riesgo de la ciudad

b) Personas o grupos de personas sobre los que se
pretende obtener los datos de carácter personal o que

resultan obligados a suministrarlos

Directamente de los afectados (por accidentes, dañificados por
fenómenos naturales y provocados, de los que se ubican en
zona de riesgo) de algún familiar o en caso de inconsciencia se
tomaran de una identificación que llevara.

c) Procedimiento de recolección de los datos de carácter
personal

Física Automatizada

Los datos de carácter personal se toman Directamente de los
afectados, o de quien solicite un servicio de forma física o
telefónica y en caso de inconsciencia se tomaran de una
identificación que porte el afectado.

d) Estructura básica del Sistema de Datos Personales

Categoría y tipos de datos incluidos en el sistema
Modo de tratamiento

físico Automatizado Mixto

Datos identificativos
- Nombre
- Dirección
- R.F.C

X
X
X

Datos laborales - Giro comercial X

Datos sobre la salud
- Expediente

clínico X

e) La trasmisión de que puedan ser objeto los datos
Transmisión interna Transferencia

No Aplica Solo cuando se requiera trasladar a alguna persona herida a
algún hospital, clínica o centro de salud.



f) Instancia responsables del tratamiento del Sistema de
Datos Personales DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS

g) La Unidad administrativa ante la que podrán
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,
cancelación u oposición

Unidad Administrativa de Acceso a la Información
Calle Rayón No. 7
Col. Centro, CP 75700
Horario de 8:00 a 16:00 horas

h) El nivel de protección exigible ALTO


